
PODER ESPECIAL 

BANCO FALABELLA 

A 

 

 

En Santiago de Chile, a 06 de julio de 2023, don  

 

, actuando en representación de 

Banco Falabella, sociedad anónima bancaria, Rol Único Tributario N°96.509.660-

4, domiciliados en calle Moneda N°976, piso 17, comuna y ciudad de Santiago 

(en adelante, el “Banco”), viene en este acto en conferir poder especial a don 

, doña  

    ,  doña  

, y a don  

     , para actuar en 

representación de Banco Falabella en el Procedimiento Voluntario Colectivo 

(“PVC” o “Procedimiento”), iniciado por el Servicio Nacional del Consumidor 

(“Sernac”) mediante Resolución Exenta N°442 de fecha 23 de junio de 2023, en 

los siguientes términos:  

 

1) Los apoderados  

 solo podrán actuar válidamente 

en representación del Banco Falabella actuando conjuntamente dos cualquiera 

de ellos, con las facultades que a continuación se indican. 

 

2) Los apoderados, actuando en la forma indicada en el número precedente, sin 

necesidad de ningún antecedente adicional distinto a este poder, en el ejercicio 

del presente poder, se encontrarán especialmente facultados para, en 

representación del Banco: (i) transigir extrajudicialmente; (ii) efectuar toda 

clase de presentaciones ante Sernac, incluyendo solicitudes, envío de 

antecedentes y/o documentos, solicitar prórrogas, presentar recursos 

administrativos y/o judiciales; (iii) comparecer a todo tipo de audiencias y 

reuniones que se celebren en el marco del PVC; (iv) efectuar toda clase de 

solicitudes y requerir cualquier información de la autoridad que sea conducente 

al desarrollo del Procedimiento; (v) presentar propuestas de solución en el 

marco del Procedimiento con Sernac, en los términos dispuestos en el artículo 

54 Ñ de la Ley 19.496. 

 










